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Versión Pública de Resolución RR-4770/2023, que contiene Información

clasificada como confidencial

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de lá Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-4770/2023delidentificaciónIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, asi
como las partes o secciones
que la conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal,Fundamento

indicando el nombre del

VI.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

)

Comisionada

Nohemí LerSn

VIII. Nombre y firma del
responsable de! testado

Secretaria de Insfcc^iy
Mónica María Alvaraaol Sarcia

Acceso a laInstituto de Transparencia]
Información Pública y ProScción de Datos
Personales del Estado de Pueofa.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:•nC-'it-u'OO. I-ííiCi'í.^ESC-^ACCíGOAü'-

DA'CS P'ER'.'iO\A; Ki ts*-DO nc purei.A

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-4770/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

CHOLULA, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dos de mayo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210439423000105.

IL Con fecha uno de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. El día cuatro de junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto. y

IV. Por auto de cinco de junio de este año, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se le

asignó el número de expediente RR-4770/2023, mismo que fue turnado a la ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite.

V. Mediante proveído de fecha doce de junio de dos mil veintitrés, se admitió el medio

de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través^
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia"

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel; (222) 509 60 60 wwA'.itaípue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

CC.:0.'LA

A.tliC-' /F-O'tCCOiD-
:‘£o\AiíG d:. irr 4tx> c.t nj^auA

.ru

:ja'C7

sujeto obligado, para efecto que irndiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha cuatro de agosto de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento

a este Órgano Garante que con fecha tres de julio de este año, remitió a la persona

recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

otte-a^ derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

i^^féstgción se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

Vil. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

^^^fiaturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

nWiíféstación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

rés^cto a la publicación dé sus datos personales y por lo que se procedió a decretar
Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Te!: (222) 309 60 60 www itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:vs'iru'i/r: ^=A^CFt■5^\c•^*cci;■OAlA

HrüKfMClQM .•hS(5TFCCa\ W

OA^CS DE. K'iCO CE PU-f W

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

En esta misma fecha, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver el presente

asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias.

VIII . El diecinueve de septiembre dos mii veintitrés, se iistó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personaies dei Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Poiítica de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV'del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla. yl

Segundo. El recurso de revisión son procedentes en términos del artículo y

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esfta'

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Li^}^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 '/vww.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:■h-.-vS:1Pa:;ESC •

NH?f-.SV.r:iO-. .>*1 o VP-\f3'HXC-N 0-
p;rso\Aie5 rriDO cc ru:a.i

:;XJALi

DA'

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado qué se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

En primer lugar, el día veinte de abril de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, una solicitud de

acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio

210439423000105 y se observa que pidió:

“Importe total pagado al proveedor José Israel Mora Cabrera con motivo del

contrato ADDIR/ADJ/0008/2021 otorgado por adjudicación directa para la renta

de carpas, mesas y sillas por la cantidad de $1,150,000.00 Dicho contrato con

vigencia del 29 de octubre al 31 de diciembre de 2021, no disponible en la PNT y

encontró vigente en su publicación de abril de 2022.

' C^i^igital versión pública de un CFD pagado.
^n^to ADDIR/ADJ/0008/2021
’Se’Tíace nuevamente la petición en virtud de que la copia digital en versión

públi^ no cumple la normativa vigente y fue tachada o censurada en exceso sin

e^¿uerdo respectivo.” (Sic)

A lo^gij^el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Tel: (222) 309 60 60 'AW'//.itaÍpue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

•SSTTTU'O X ACCSSO A LA

iNtOR'AÁClOMAüSllCA fTÍOTECCONDS
DATCS PSÍTONAltS KL E5'i£C CE PJtELA

r’CLynur

CHOLULA
2021-3034

I t

OFiaO No: SJL/447/2023
ASUNTO: COKTESTAaÓN

ALOFiaO:ÜTSPC/2S4y2023
EXPEDIENTE; 106/ÜlSPCy20Z3 /

C HARÍA FERNANDA CHÁVEZ KERN^ÍNDEZ
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
PRESENTE.

Do confcortód con las atrJbixJanes OMÍeridas en Ira artículos 1,2, 3,78 fracciones
! y 171 de la Ley Orgánica Municipal y 156 fraedenes I, IV y V de la Ley de Transparaicia
y Acceso a la Irjftirmadón PúMca dcl Estado' de Puebla y en atención al oílcio
llTSPC/2S4y2023 en el cual óteerpora el ACUSE DE REGISTRO DE SOUCTIUD con

Nútrem tía folio 21043S4230Dfllfl6 oí correo electnSnIcp rcftorpletg:vahoQ.com.mx ''

soUcitando ¡o siguiente: ^

‘’Anpoffc tatTii pae»(ío éf tfmrt^ferJoié IsnefMora Crtraq con mor^iw tW eo/rfr/tfo

AOOlfVADJfVCOS/Kll Olteroatfo per ad¡uifíeaetá<] Olmet/» ewr» M rf«eafoas.

V tma cantldaetóe $í.130fi00.00 pieho contrato CM viotoeia tfeíM

tf» oefarf-n? tíJÍ ded/ckmbrmafijail. na aunegaife en 1« PfTT y oi» se encontn»

úpente Pff su ritif¡Uca?íán. ft» flOrff fto ?07Z

Copjacffgtta^.voi^ ptfWtM ft» tfff CPP oanatto.

Coff<T3fti AOOfRtADJmop{V}í\
So ft.3e« la tntklon en vf/tud da tv af eoola riiiataí «in ttnión cúbffca

/x>ei/rwpr»a

flOOngtfrt »/pente y fuá lachad» o CitMwáét o» »»cq«o sin d ocuajiio
ntaDectivo^.Sia”

Respecto a so solidtud de acceso a b fnfbrmadón le comento que, en térndnos de lo
áñxjcsto por los árpalos 2 fraedón V, 10 fracciones n y V, 51 y denás reüdvos de la Ley
* Transparencia y Acceso a la mforreadón PúbPra del Estado de Puebla, hago de su
conodmierito lo siguiente:

QuelaÍItñ3^nadónrespect^ralapueddccxl^lCsrc^lasigui^rteli93: á

Mti. K í.'Ctn jJSiitíitoíntiirj

• Ir a *Par dependencia* / f
* Sdecdonar el Estada de'Puebla*

■ Cegir*H.AyuntajnieAtod«SailPedroChotula,Puebla.*

• Se)ecdanar*ContraN» de Obra^BiOios y Servicios*

■ Dar cfd<'Procedimientos do Adjudícadón Directa*

• EJerrido *21)21*

l•AW«

Sin otro particular, esta Secretaria da por cumplido su derecho de

InAsrmadón al Ciudadano.

Lo anterior, para ks efectos legaks y/o aánimstratlvos a los que de lu^ar.

ATENTAMENTE.

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 30 DE fMyO DE 2023
/

í'

——^IGNACIO ALBERIO LOZANO . .
SECRETARIO DE ADHlNtSTRAáOÑ'

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEPRO^HOLUIA

i'
CCP. ATffiHVO

C

De lo anteriormente expuesto, se inconformó la persona recurrente, en los térrni

siguientes:
i

(

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR^770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:

>T'TO’'»Cí

I'J'i XJALi

l. -

'3 ^•■■£0\iUS D.';, EÍTiDO CEDA'

“Faltó el envío de un CFD pagado en versión pública. El cual no se publica en la PNT

como anexo.'’ (Sic)

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe Justificado emitió sus alegatos y alcance

de respuesta en los términos siguientes de la siguiente forma:

CONSIDERACIONES Y ALEGATOS

Es menester transcribir la información que el ciudadano solicitó en un primer momento:

"’lmporte tota! pagado ai proveedor Jcaé Israel Mora Cabrera con motivo del contrato

ADDIR/AI>J/000$/202X otorgado poradjudicación directa para la renta de carpes, mesasysitiaspor

la cantidad de $2,250^000.00 Dicho contrato con vigencia del 25 de octubre a! 31 de diciembre de

2021, no disponible en b PtiTyquese encontró vigente ensupublicaaón de abril de2022.

Copia digital versión pública de un CFD pagado.
Contr3toADDlFt/ADJ/0003/202L

Se hace nuevamente ia petición en virtud de que ¡a copia digital en versión pública no cumple ia

normativa vigente y fue tachada o censurada en exceso sin el acuerda respectíw.
.“(sic).

se informa que, al conocer del presente recurso de revisión, esta Unidad de

encía, hizo las gestiones internas necesarias para cumplir con nuestra obligación

Al led

J3SJ

CÜCertnji JtnsQ

Wtf ÍAs/uií, ñftt, Hi/ka. ehelula.sob.mx

c

Tel: (222) 309 60 60 vwwy.itaipiie.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: HonorableAyuntamientode San Pedro
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTlIUTOa TVJCFASTvCAACCíSQ-M/.

tiCORMAOCH í^CAVp-ÍDTfCCá^ LiE
OATCS PSreCSALES oe. estaco ce puebla

de dar acceso a la Información solicitando a la unidad competente que llevara a cabo una

búsqueda exhaustiva de la Infonmadón requerida; en tal sentido con fecha 30 de junio del

ano que transcurre, se envió al ciudadano la respuesta a su requefimíento,por mediode
correo electrónico siendo rcharolet^yahoo.com.mx, con la información que éste requirió,

transcrita a continuación para mayor claridad.

El Director de Contabilidad, informó qué; ’ ' ’ '

respecto a ü soffCHvd Acceso a ¡a información rcalUada porJOSi (tOOOifO HERHERA
CHAROLE,T <h Bsucrdoó tosígatenos puntos irúsma letra estabiece:

/iTjporíe total pagado ol p/ovccdor José Israel Mora Cabrera con motivo det contiato

ADDip,'A0JfiXX)S/20Zl otorgado porta adjudkacfón díroctapara b renta de carpas, /Tiesasysl/bs

porta oant^isd de $l,lSP,CCO.DODHho contrato con vigendaESde octub/s a}32 de diciembre de

2021, no dáponible en ia PNTy ove se encan tn? vigente ensu pubticación de ab/íídé 2(02.

Copla digital versión publica de un CfDtpagado,
ContratoADDiii/AOJ/0008fi02l

Se hace nuevamente la petitíón en virtud de que la copb digital en verdórt pabtka no cumple la
ttomtatíva vlgenb^yfuetac/iada o censurada en evtceso s/n acuerda respectivo.

Enrsspc^aatoaniefiOryenelámbrtodecompetencladelaDirecciSndeContabPñfadseínbrjna

fosj^iente:

/lo sefealizaronfegistrosccntab/essobrepagos aiproveedorJoséisraelMofa Cabrera duranteel

ejercido fiscal202j, portalmotñvnobay unCfOtpagado(...)sie

©

En este sentido, al Informarle al ciudadano que no se cuenta con la copia digital versión

pública de un CFDI pagado, toda vez que no se realizó pago alguno, ante la naturaleza del

acto, resuta evidente que no hay información complementaria para la proporclonada/^iT^

un primer momento; no obstante, a través del presente recurso de revisión, se le inf(

al ciudadano sobre los.presentes hechos; es así que nos encontramos ante

modificación del acto redamado, hasta dejado sin materia toda vez que este sujeto

obligado complementó a través de un alcance de respuesta la información prop^donada

ino;^tal
ía/Accesos la

una

• en un primer momento, satísfeclendo así el requerimiento hecho por el ciud;
sentidoseactuálizala fracciónIII, del artículo1&3 de la Ley de Transpas

• Información Pública del Estado de Puebla.

*..,ARr^UL0133 El ncv/so será sobreseído, en todooen parte, cuando, uta vezadnqtldo,

actualicen alguno da ¡os sguleates supuestas:

rantlS!Krt(oiCBlCesKro.Krs3 ■

ctteluiaLgobJnx

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:’-ían;-w

Ní<:K,\vi':rVi vraiT'xoN fi-
f»TSC2\4l ts ESPADO DE ruEEi.i

ClAllCCc'DI; A LA

04*

m, £¡svJeto oblfgsdo respwtsabie delMtúh mediftqveo rwvoqus de tatmanen qvttlrsoifso

der^siófrqiisde sin matufia, 9...'(SiC)

Por [o que te solicito respetuosamente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

181 fracción II de la Ley de TransparCTcla y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, el presente recurso de revisión se sobreseído ensu totalidad.

Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

*Art'cu!o 281. £l/fístituto ef<f T/añfps/mda rwso\iífá é/i aburro tí!? fes S‘^vr9n(cssentfdos:

©

IL Sobrese^ef recurso;’'

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre otras pruebas

la copia simple de la captura de pantalla de su correo electrónico en el cual se observa

que el día tres de julio de dos mil veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance

de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción lll del ordenamiento legal en la

Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable ai momento de responder lo

hizo de forma incompleta por no adjuntar el comprobante fiscal digital en versión

pública, respecto al contrato objeto de la solicitud de acceso solicitado.

¡Porlo^ue, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe

jtí^fipado, manifestó dar un alcance de su respuesta, enviado a la cuenta de correo

^ec^nico de la ahora persona recurrente, adjuntando oficios de las áreas con

^&uesta a la solicitud de acceso de la siguiente forma:

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR^770/2023

21043942á000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

’sST’lTU'O TÍAMsPAíEnC A LA
ilJ'ORW.C30i ^SIICA yp=OTtCC<W Dt
DATC3 PúI?50NAÍ£3 Kl ESrADO CE PlffCLA

I ■zi|/juN;íurj * I
^azl

SAN PEDRO
CHOLULA

000006
Í-V.

3CQ1^024
DIRECVPN DE IKCRE505.r

f'

m
ric»' DWeCQdN D£ COMTABIUDAD
t-'

/?/ No.deOFO)D.C70229/2023
ASUNSÓjraSPUESTA DE 50UCITUD DE ACCESO

AUINFORMAQÓN

eOMsTÍTUClONAl
tIhóliíU

’IíNTAMISNTO

C. ALEJANDRA ESPINOSA GUTIÉRREZ
SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE.

II
FOUO: 210433423000105

;í

■k f •
/i'l ■

Pormsio de ffitecondixtorecájain Cordial^Ddoyal mismo denipo en atendtína ai Oficio.
S.F./C497/2023. repecto a la sctótud ds Acce*' a^La hfcrmactón restoffe por JOSÉ RODOLFO
HERRERA GAROLET, de cuerdo a bs slgufentes^t^ misma que a la Letra estclABce;

írpWIS tot^. pagado alpíovetía’ iosá IsreelNá-a Cabrpi&fi^«Oo dá esntfgo ACCffl/ADJ/QCQff/2Wl per
“ la aJfjflacMBtfracapra la reradscsrpaamsasysíUafcfbcandiadds 57.^0001» DtíioQsnoTO con

del 29 de eexíre aL31 dedüerera tfe 2021 no císponitifl y que Efi fttBfltfó \^8reB en si; puHleaci6i dfi efcftda

Ccfsia voltio pi±ü2d&inCR]l pagadoi
Ccntnita«»íVAai/COOe/202l

setettmevsTOtelapeoameivtr^uldequslacerFia^lBnvErSdopiítono wrplelafjmatVsvfssitavJw
techada o CBTEUB* en ewB» sn acuartío respecd>g.

En r^ue^ a lo anterior y en ómNto d^ámpetencla de la dé Contabilidad se
¡nforma lo stgUente

Na se reaUraron registros contables sobreíeegos al proveedor José IsraeL Mora

durante el e^do fiscal202X portal motfvdf o hay m CFDI pagado.

'•*=5
kí
Ka

Sin más por el morrento y pera los Tries afi^ínlstratívcs que haya luger ms (fespido de usted.
is^

SAN PEDRO CH0UJLA. ^EÍ A28 JUNfO ca 2023
/ "VA ráfTií DO

7
N

<C-^e^ífOR OE CONTÁBtUDAD DEL
HL AYUNrAMIE1^0| DE SAN PEDRO GOLULA

V
e¿a.c<i«»po>Tttic.mT8..TaaT'aanwwcp»o«S<n»ta'>Oiaia..p»Jwtgi«c«TAwB.->t«^iiL
CcB.ArtH<i9, •’i

•V
<1.

/

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló para

ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha veintiuno de agosto del año dos

mil veintitrés. ; • < •
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla •
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:• 'í-ViSPAÍf .3A. /-CCS ÍD Li.

.Kíc't'.wfi'yjpi.feiic* y r-í(.)inxí/Níy'
DA-CS í’-:'£OSAirS or. Dr-IX> DC-

•-í-'Ol’

Por lo anteriormente, de la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el

sujeto obligado a la persona agraviada, se concluye que este último trato de

perfeccionar su contestación original, informando que no se realizaron registros

contables de pago al proveedor objeto de la solicitud de acceso folio

210439423000105, sin proporcionare! comprobante fiscal digital solicitado; por lo que.

no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presente asunto,

tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, respuesta del sujeto

obligado, motivos de inconformidad y alcance de respuesta, e! cual no modificó el acto,

en los términos precisados en el anterior Considerando.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Oficio número

^ S.A./447/2023 de fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, con respuesta a la

^seUciíud de acceso folio 210439423000105, dirigida a la Directora de la Unidad de

í^lfís^rencia firmado por el Secretario de Administración del sujeto obligado.

a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

continuación se mencionan:q

Tel: (222) 309 60 60 'AV>/'/y.itaipue.org.inxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:iCCEO) A LA

1 >1 icA •• p^tpcí; on d?

OA-CS CCl Ej'ACO CEPLíELA

\E''TU

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintisiete de

junio de dos mil veintidós, firmado por la Presidenta Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de registro

de solicitud de acceso a información folio 210439423000105, de fecha veintinueve de

abril de dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de entrega

de información vía SISAI a la solicitud de acceso a información folio

210439423000105, de fecha uno de junio de dos mil veintitrés, emitida por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de recibo de

admisión de fecha veintitrés de junio de este año. expedido por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

UTSPC/423/2023 con requerimiento de informe justificado de fecha veintiséis de junio

de dos mil veintitrés dirigida a la Secretaria de Finanzas firmado por la titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de pan^M
de correo electrónico con respuesta a la solicitud de acceso 210439423000105

remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuent^ del

solicitante, de fecha tres de julio de dos mil veintitrés, con un archivo

denominado

2104394230001 OS.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio

D.C./0223/2023 con respuesta a solicitud de acceso folio 210439423000105 de feílha

veintiocho de junio de dos mil veintitrés dirigida a la Secretaria de Finanzas fir^há^
por el Director de Contabilidad del sujeto obligado.

I

Ijunto

‘RESPUESTA AL CIUDADANO, SOLICITi No.

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rrix
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:

V P-XJ'KCCN Ci-
í-’£o\al£s oa ETAjxi

■u-iri-MJ'.r

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos que la ofrece.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor probatorio

pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable y la instrumental de

actuaciones, se le concede valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso

9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de San

Pedro Cholula, Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210439423000105, en la cual requirió; importe total del pago al proveedor José Ismael

Mora Cabrera, con motivo del contrato DDlR/ADJ/0008/2021, copia digital de la versión

pública del comprobante fiscal digital pagado y contrato señalado.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que la

información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, en

la-publicación de la obligación de transparencia, del artículo 77 en la fracción XXVIII

de los contratos de obras, bienes y servicios fracción, del ejercicio dos mil veintiuno;

j sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el

^^^cqtíar^legó que la copia digital de la versión pública del comprobante fiscal digital

se encontraba disponible en el sitio web señalado.fdo

iF^Darte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Pedro Cholula, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó haber dado

Tel: (222) 309 60 60 mv'Ac.itaipue.org mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:

rj'CC.VWOOM ^MlCA .•f--®OTr'úf O,'. Di

34’C3 F'iJCO-xAlCS OV. Ej'íHC DE PuíEl.A

alcance de respuesta mediante correo electrónico el día tres de julio de este año,

solicitando el sobreseimiento del presente asunto en términos del numeral 183 fracción

[|| de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de Igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XiX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la ^

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya qué,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieilm
generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materi^ de igual
forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las^licitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada...

I

I

I

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentac^
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir&iiW.

Tel: (222) 309 60 60 www.ilaipue.org mxAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:■-.c* nro 'íasípi'-isci-v a la

iNK;í-.'.w:Ky¡ ¿hca fp'íí.ii ccóNr>-
DA'GS pf'snxAirs o:- es* ado cp. -"uebu

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘'ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVil, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizarel campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de ia libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de ia información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,

considerarla con una calidad diversa."

Ahora bien, de la respuesta proporcionada, la persona recurrente se inconformó pues

la copia digital de la versión pública del comprobante fiscal digital pagado no se

encontraba disponible en el sitio web señalado, por lo que, el sujeto obligado remitió

aj^ agraviado un alcance de su respuesta original, realizada por la Dirección de

Üidad del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, de la cual se observa que

Í^Ferrlió “No se realizaron registros contables sobre pagos al proveedor José Israel

'^ábrera, durante el ejercicio dos mil veintiuno, por tal motivo no hay CFDIMon

P'
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:SSTiTUTOCt ríAW:yA=E\CA.AOSOOALA

UrORMACtóM AiSliCA i RÜTECCON Dr.
‘ DJTCSPíríflO;,,Aü3D£LC:rADOCEPV-'iEU

Ahora bien, resulta oportuno citar el artículo 115 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, nonnatividad que

que rige las contrataciones de los ayuntamientos como lo es San Pedro Cholula, dice:

“Artículo 115

La fecha depago al proveedor que las dependencias y entidades, o los Ayuntamientos
en su defecto, estipulen en los contratos quedará sujeta a las condiciones que
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de cuarenta y cinco días
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los
bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato.”

Asimismo, la cláusula TERCERA de! contrato. ADDlR/ADJ/0008/2021 objeto de la

solicitud de acceso, mismo que se encuentra publicado en el ejercicio dos mil

veintiuno, en la Plataforma, Nacional deTransparencia en el artículo 77 fracción

XXVIll, inciso B de las obligaciones dé transparencia del sujeto obligado, dice:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" requiero de "El PRESTADOR DE
SERVICIOS", ta prestoclón do servidos de "ALQUILER DE LONAS, CARPAS Y SILLAS PARA DISTINTOS
EVENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO OH SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA."

SEGUNDA. • MONTOS DEL CONTRATO. El monfo del preseole contrato es por la cantidad de
5991,379^1 (Novetíenlos noventa y un mil trecfentas selenío y nuevo pesos 31/lM
MN.j 5158.^20.69 (Ciento clncuento y ocho mil seisdonfos velóle pesos 69/100 MNpj
concepto de LV.A. dando un total de $1, 150.000.00 (un millón denlo dncuenta ntí/pe

.00/100 M.N.) I

"LAS PARTES" convtenen que, durante la vigencia del presente contrato. ,"El PRESTAD^
ssíVICIOS" no podrá Increrrvsntof ios montos señdados en d p^ofo anteribr. a p^or ^
vQítontes econórrucos en sdortos min&nos, insumes, posojes, cuotas. d9Vcájotí6i>^
moneda. ímpaclos afifladonorios. entre oíros, en el entendido que debo sobre
absorbido por “EL PRESTADOR DE SERViaOS".

TERCERA. - FORMA DE PAGO. "El GOBIERNO MUNICIPAL"’Ipogárá a “a PRESTADOR DE’

SERVICIOS" el monto total que resdle a rozón de lo diodo en lo CIólbuIo ontenor. en una sdo

exhibidón dentro de ots cuarenta y dnco dios noturdes posteriora o la pr'esentodón de Id
factura correspondiente en lo Secretorio de Adminbirodón de "a GOBIERNO MUNICIPAL",
previo recepción de los servidos y arrenefarntento rerá^'dos o entero sotisígedón cío "a
GOBIERNO MUNICIPAL".

lor

DE

las

lo

seró

Del precepto legal citado y captura de hoja de! contrato señalado se observa qu^él
sujeto obligado formalizó la prestación de servicios de alquiler de lonas, carpas y áilla^

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 _ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente;

Expediente:
Folio:•-C'itx;
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con una persona física como su prestador de servicios, con una contraprestación

monetaria la cual es liquidada previa recepción de los servicios exhibición de la factura

correspondiente, contradiciendo a lo informado por el Director de Contabilidad del

Ayuntamiento de San Pedro Cholula, pues hizo de conocimiento que no se realizaron

registros contables sobre pagos al proveedor del contrato solicitado durante el ejercicio

dos mil veintiuno y que por lo tanto no hay un comprobante fiscal digital pagado.

En consecuencia, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por la persona

recurrente por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 156 fracción I,

161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA el

alcance de respuesta de la misma otorgada por el sujeto obligado para efecto de que

este último, entregue ia versión pública de un CFDI pagado, respecto a la solicitud de

acceso folio 210439423000105, realizando una búsqueda exhaustiva de la

información solicitada y sólo en caso de no encontrar los datos solicitados realice el

procedimiento respectivo de declaración de inexistencia de la información de

conformidad con la ley de la materia.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

&
^P^UVIERO. Se REVOCA el alcance de respuesta, proporcionada por el sujeto

r las razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de

-y

Tel; (222) 309 60 60 v'Avw.itaipue.org mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000

16



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4770/2023

210439423000105

Ponente:

Expediente:
Folio:'•.rmii’o OE ■'awcPARfNOA. Acctso a la

-OC ■AAClOS ouaCA Y fOOTECOCSí DE
Da espado oe puebla

SEGUNDO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO-- Se instruye al Coordinador'General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede; verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personalesoel

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera d'

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebl^ d?
Zaragoza, el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor BerñT
Piloni, Coordinador General Jurídico.

QS ^

1

í

I

I

RITA!

COMISI
I

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
RR-4770/2023
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Ponente:

Expediente:
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JAVIER GARCÍA
^ bLanco

COMISIONADO

NOHEMÍ^ffiá S

O lONADA

HECTOR PILONI

COORDINADOR GENfe^AL JURÍDICO

La presente
4770/2023, rW
veintitrés. v,

sss^rte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
'Ito isn Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de septiembre de dos mil

PD3/NLI /MMAG/Resolución

A'' b Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 leí: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mx
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